
2  DIARIO OFICIAL
Edición 51.637

Martes, 6 de abril de 2021

D I A R I O  OFICIAL
Fundado el 30 de abril de 1864  

Por el Presidente Manuel Murillo Toro
Tarifa postal reducida No. 56

Director: OctaviO villamarín abril

MINISTERIO DEL INTERIOR

imprenta naciOnal de cOlOmbia

OctaviO villamarín abril

Gerente General

Carrera 66 No 24-09 (Av. Esperanza-Av. 68) Bogotá, D. C. Colombia
Conmutador: PBX 4578000.

e-mail: correspondencia@imprenta.gov.co 

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, aprobada 

mediante la Ley 17 de 1971, cualquier Estado puede decidir libremente el nombramiento 
de Cónsules Honorarios.

Que de conformidad con el artículo 2.2.1.3.2.1 del Decreto número 1067 de 2015, 
las funciones consulares honorarias podrán ser ejercidas por ciudadanos colombianos o 
extranjeros con disposición para actuar a favor de los intereses del Estado colombiano y de 
sus nacionales y que la escogencia del Cónsul Honorario deberá recaer sobre personas que 
mantengan vínculos con Colombia o la comunidad colombiana, y que acrediten poseer 
las condiciones económicas y de idoneidad adecuadas para desempeñar honrosamente las 
funciones que se le asignen.

Que mediante el Decreto número 1470 del 10 de mayo de 2004 se creó el Consulado 
Honorario de Colombia en Amberes, con circunscripción en las Provincias de Amberes y 
de Limburgo del Reino de Bélgica. 

Que mediante el memorando I-GACCJ-21-000937 del 26 de enero de 2021, la Dirección 
de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano consultó a la Embajada de 
Colombia ante el Reino de Bélgica, sobre el beneplácito para el nombramiento del señor 
Dimitri Herbosch como Cónsul Honorario en el Consulado Honorario de Colombia en 
Amberes, Reino de Bélgica.

Que como candidato a ocupar el cargo de Cónsul Honorario de Colombia en Amberes, 
Reino de Bélgica, la Embajada de Colombia ante el Reino de Bélgica, ha propuesto 
por medio del memorando EBEBSL 225 / 2020 del 4 de junio de 2020 al señor Dimitri 
Herbosch, ciudadano belga. 

Que de conformidad con el artículo 2.2.1.3.3., corresponde a la Dirección de, Asuntos 
migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores el 
estudio y evaluación para la creación de Oficinas Consulares Honorarias y su circunscripción, 
así como de las personas que serán designadas como Cónsules Honorarios.

Que una vez estudiada la propuesta y evaluada la documentación presentada por la 
Embajada de Colombia ante el Reino de Bélgica, la Dirección de Asuntos Migratorios, 
Consulares y Servicio al Ciudadano ha considerado oportuna y, por consiguiente, ha 
aprobado el nombramiento del señor Dimitri Herbosch, como Cónsul Honorario.

Que mediante el memorando I-GEOAU-20- 007651 del 17 de julio de 2020 la Dirección 
de Europa, igualmente emitió un concepto positivo en relación con el nombramiento 
propuesto. Asimismo, con la Nota Verbal número P1.3/GDM/Pro-03.04.03/COL/ 923712 
del 10 de febrero de 2021, la Dirección de Protocolo del Servicio Público Federal de 
Asuntos Exteriores, Comercio Exterior y Cooperación al Desarrollo del Reino de Bélgica, 
confirmó el beneplácito al nombramiento.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1º. Designar al señor Dimitri Herbosch, como Cónsul Honorario en Amberes, 
con circunscripción en la Región Flamenca del Reino de Bélgica, por un periodo inicial 
de cuatro (4) años.

Artículo 2º. Comunicación. Corresponderá al Ministerio de Relaciones Exteriores la 
comunicación del presente decreto en los términos que establezca la norma.

Artículo 3º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D.C., a 6 de abril de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Claudia Blum.

DECRETO NÚMERO 342 DE 2021
(abril 6)

por el cual se acepta una renuncia en el Servicio Exterior y se declara una cesación de 
funciones de un Cónsul Honorario

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales y, en especial, de las que le confieren el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución 
Política, la Ley 17 de 1971 y el Decreto número 1067 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución Política, 

corresponde al Presidente de la República dirigir las relaciones internacionales.
Que mediante el Decreto número 076 del 17 de enero de 2018, se nombró como Cónsul 

Honorario de Colombia con circunscripción en todo el territorio de la Mancomunidad de 
las Bahamas al señor Mario Bacardi Portuondo.

Que mediante el memorando S/N del 7 de marzo de 2021, el señor Mario Bacardi 
Portuondo presentó renuncia al cargo de Cónsul Honorario de Colombia en la 
Mancomunidad de las Bahamas.

Que mediante el memorando CJMKT.004/017 del 11 de marzo de 2021, la Embajada 
de Colombia ante Jamaica concurrente para la Mancomunidad de las Bahamas, informó de 
la renuncia presentada por el señor Mario Bacardi Portuondo al cargo de Cónsul Honorario 
a partir del 15 de abril de 2021.

Que de acuerdo con lo establecido en el literal a) del artículo 2.2.1.3.3.1 del Decreto 
número 1067 de 2015, los Cónsules Honorarios cesarán sus funciones por renuncia.

Que la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano 
encuentra pertinente decretar la cesación de funciones por renuncia. 

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Aceptar la renuncia presentada por el señor Mario Bacardi Portuondo 
como Cónsul Honorario de Colombia en la Mancomunidad de las Bahamas.

Artículo 2°. Declarar la cesación de funciones del señor Mario Bacardi Portuondo, 
como Cónsul Honorario de Colombia en la Mancomunidad de las Bahamas.

Artículo 3°. Comunicación. Corresponderá al Ministerio de Relaciones Exteriores la 
comunicación del presente decreto en los términos que establezca la norma.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D.C., a 6 de abril de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Claudia Blum.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 332 DE 2021

(abril 6)
por el cual se adiciona el presupuesto del bienio 2021-2022 del Sistema General de 

Regalías con ocasión del Desahorro del Fondo de Ahorro y Estabilización.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, los artículos 114, 115 y 152 de la Ley 2056 de 2020 y,

CONSIDERANDO:
Que el Acto Legislativo 05 de 2019 modificó el artículo 361 de la Constitución Política 

y la organización y funcionamiento del Sistema General de Regalías, que fue regulado 
mediante la Ley 2056 de 2020.

Que el artículo 114 de la Ley 2056 de 2020, dispuso que “El desahorro de los recursos 
del Fondo de Ahorro y Estabilización procederá únicamente en los siguientes eventos: 1. 
Disminución de los ingresos corrientes anuales del Sistema General de Regalías en un 
20% o más con respecto al año anterior. 2. Reducciones sucesivas anuales del ingreso 
corriente que alcancen una caída de al menos el 20% frente al año previo al que empezó 
la caída del ingreso”.

Que el mismo artículo en el inciso 2° dispuso que “Los recursos del Fondo de 
Ahorro y Estabilización provenientes del desahorro estabilizarán las asignaciones 
de que tratan los incisos tercero, cuarto y quinto del artículo 361 de la Constitución 
Política”, y en el inciso tercero ibídem que “en el primer año de la estabilización el 
monto del desahorro corresponderá a la diferencia entre el 74% del promedio móvil 
observado de los últimos seis años de los ingresos corrientes anuales del Sistema 
General de Regalías, y el ingreso corriente observado en el año de la caída para las 
asignaciones de que tratan los incisos tercero, cuarto y quinto del artículo 361 de la 
Constitución Política”. 
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Que el artículo 115 de la Ley 2056 de 2020, dispuso que el monto del desahorro para la 
estabilización “se distribuirá de conformidad con el peso porcentual de las asignaciones 
de las que tratan los incisos tercero, cuarto y quinto del artículo 361 de la Constitución 
Política, de conformidad con la participación en el plan de recursos vigente de dichas 
asignaciones en el año en que se presentó la caída del ingreso que activó el desahorro” 
y que “en todo caso, los recursos a distribuir agregados por departamento deberán 
ser como máximo el saldo por departamento en el Fondo de Ahorro y Estabilización 
al cierre del año previo. En todo caso, respecto, de las asignaciones señaladas en el 
inciso anterior, los recursos provenientes del Fondo de Ahorro y Estabilización en 
períodos de desahorro, se destinarán, en primer lugar, a financiar los compromisos 
contraídos con cargo a vigencias futuras que aún se hallen pendientes de financiación y 
pago o cancelación con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías”. 

Que el numeral 4 del artículo 152 de la Ley 2056 de 2020, estableció que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público podrá incorporar al Presupuesto del Sistema General de 
Regalías, los siguientes recursos del desahorro del Fondo de Ahorro y Estabilización (FAE), 
indicando que “En el evento en ·que, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público evidencie 
una caída de los ingresos del Sistema en los términos de los numerales 1 y 2 del artículo 114 
de la presente ley, el desahorro al que hace referencia dicho artículo podrá incorporarse en 
el Presupuesto del Sistema General de Regalías mediante acto administrativo con concepto 
previo de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.

Que la Dirección General de Política Macroeconómica del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 2.1.1.2.8 del Decreto 
número 1821 de 2020, reglamentario .del artículo 114 de la Ley 2056 de 2020, comunicó 
a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del mismo Ministerio, mediante 
Memorando 3-2021-001186 del 28 de enero de 2021, la. disminución .de los ingresos 
corrientes anuales del Sistema General de Regalías en un 20% o más con respecto al año 
anterior y el monto a desahorrar por valor de UN BILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO SETENTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MONEDA LEGAL 
($1.346.835.173.393).

Que el Departamento Nacional de Planeación mediante oficio No. 20214310080871 
del 15 de febrero de 2021, dé acuerdo con lo señalado en el inciso 4° del artículo 2.1.1.2.8 
y el artículo 2.1.1.2.11 del Decreto número 1821 de 2020, informó a la Dirección General 
del Presupuesto Público Nacional del Ministerio· de Hacienda y Crédito Público la 
distribución entre beneficiarios del monto de los recursos del desahorro del Fondo Ahorro 
y Estabilización (FAE) del Sistema General de Regalías (SGR), para la estabilización de 
la inversión del año 2020.

Que el parágrafo transitorio del artículo 2.1.1.2.11. del Decreto número 1821 de 2020 
dispone que “en caso de que por los ingresos corrientes distribuidos en 2020, incluyendo 
los recursos recaudados del mes de diciembre que se comuniquen en los 10 primeros 
días hábiles de enero de 2021, se materialice un evento de desahorro en el año 2021, 
serán beneficiarias de los recursos de desahorro, las entidades incluidas en el año 2020 
en el plan de recursos 2019-2028 del Sistema General de Regalías de las asignaciones 
homologadas, según lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 2056 de 2020, a las señaladas 
en el artículo 115 de la mencionada ley”.

Que en virtud del inciso 5° del artículo 2.1.1.2.8 del Decreto número 1821 de 2020, la 
Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público remitió el oficio número 2-2021-008259 del 19 de febrero de 2020 a la Comisión 
Rectora del Sistema General de Regalías con el proyecto de acto administrativo de que 
trata el numeral 4 del artículo 152 de la Ley 2056, para que esta emitiera concepto previo 
no vinculante.

Que la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías 
informó, mediante oficio número 20214100133041 del 2 de marzo de 2021, que la Comisión 
Rectora del Sistema General de Regalías en sesión no presencial No. 80 realizada el día 1° 
de marzo de 2021, emitió de forma unánime concepto favorable no vinculante al proyecto 
de acto administrativo de que trata el numeral 4 del artículo 152 de la Ley 2056, acorde 
con el numeral 9 del artículo 5° de la Ley 2056 de 2020.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adición Presupuesto de Ingresos del Sistema General de Regalías 2021-
2022. Adiciónese al Presupuesto de Ingresos del Sistema General de Regalías para el 
bienio del 1º de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022, la suma de UN BILLÓN 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS MONEDA LEGAL ($1.346.835.173.393) que corresponde a los recursos a 
desahorrar del Fondo de Ahorro y Estabilización, así:

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2°. Adición al Presupuesto de Gastos del Sistema General de Regalías. 
Adiciónese al Presupuesto de Gastos del Sistema General de Regalías para el bienio del 1º 
de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022, la suma de UN BILLÓN TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO 
SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MONEDA 
LEGAL ($1.346.835.173.393), así:
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 Parágrafo 1°. Mediante documento Anexo número 1, que hace parte integral del 
presente decreto, se detallan los recursos de las Asignaciones Directas (20% del SGR) por 
entidad beneficiaria.

Parágrafo 2°. Mediante documento Anexo número 2, que hace parte integral del 
presente decreto, se detallan los recursos de la Asignación para la Inversión Local según 
NBI y Cuarta, Quinta y Sexta categoría por beneficiarios.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
surte efectos fiscales a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D.C., a 6 de abril de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
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Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0657 DE 2021

(marzo 25)
por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2021.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por los artículos 17 de la Ley 2063 de 2020 y 17 del Decreto 
1805 de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que los artículos 17 de la Ley 2063 de 2020 y 17 del Decreto 1805 de 2020, disponen 

que: “Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar 
su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano. En el caso 
de los establecimientos públicos del orden nacional, estas distribuciones se harán por 
resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. Si no existen Juntas o Consejos 
Directivos, lo hará el representante legal de estos. Estas operaciones presupuestales se 
someterán a la aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional, y tratándose de gastos de inversión, requerirán 
el concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dirección de 
Inversión y Finanzas Públicas (...). A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales 
la distribución afecte el presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto 
General de la Nación, el mismo acto administrativo servirá de base para realizar los 
ajustes correspondientes en el órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor. 
La ejecución presupuestal de estas deberá efectuarse por parte de los órganos receptores 
en la misma vigencia de la distribución (...)”.

Que en la Sección 1301-01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión General, 
existen recursos en la Cuenta 03 Transferencias Corrientes, Subcuenta 03 A Entidades del 
Gobierno, Objeto del Gasto 01 A Órganos del PGN, Ordinal 999 Otras Transferencias 
-Distribución Previo Concepto DGPPN, Recurso 10 Recursos Corrientes, que por estar 
libres y disponibles pueden ser distribuidos.

Que el Jefe de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, expidió el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 3321 del 19 de marzo de 2021, por 
valor de sesenta mil doscientos millones de pesos m/cte. ($60.200.000.000).

Que de acuerdo con lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Distribución. Efectuar la siguiente distribución en el presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia 
fiscal 2021, así:

CONTRACRÉDITO
SECCIÓN 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
UNIDAD 1301-01 GESTIÓN GENERAL

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
RECURSO 10 - CSF

CUENTA 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
SUBCUENTA 03 A ENTIDADES DEL GOBIERNO
OBJETO DE GASTO 01 A ÓRGANOS DEL PGN

ORDINAL 999 OTRAS TRANSFERENCIAS - DISTRIBUCIÓN 
PREVIO CONCEPTO DGPPN $60.200.000.000

TOTAL A DISTRIBUIR $60.200.000.000
DISTRIBUCIÓN:
SECCIÓN 0201

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
UNIDAD 0201-01 GESTIÓN GENERAL

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
RECURSO 10 - CSF

CUENTA 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
SUBCUENTA 03 A ENTIDADES DEL GOBIERNO

OBJETO DE GASTO 04 A OTRAS ENTIDADES DEL GOBIERNO 
GENERAL

ORDINAL 036 FONDO COLOMBIA EN PAZ (FCP) - DECRE-
TO 691 /2017 $41.000.000.000

CUENTA 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
SUBCUENTA 03 A ENTIDADES DEL GOBIERNO
OBJETO DE GASTO 01 A ÓRGANOS DEL PGN

ORDINAL 051 FONDO DE PROGRAMAS ESPECIALES 
PARA LA PAZ $19.200.000.000

TOTAL DISTRIBUCIÓN $60.200.000.000
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